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Misilsterio de Estado:
C a n c ille r ía .—Dispomentio que la Corte 

vista de luto durante cuatro días, mitad 
de riguroso y mitad de alivio^ con motivo 
del fallecimiento de Su Alteza Imperial y 
Real el Gran Duque Constantino Constan- 
tinovichj de R u s ia P á g in a  762, 

Convenio e/ntre S. M, C, el Rey de España y 
el Excmo, Sr. Presidente de la República 
de Liberia, para el reclutamiento de bra
ceros en dicha República para trabajar 
en la colonia de Fernando Póo.—Páginas 
762 á 764,

Presidencia de! Consejo de Míniaíros:

Real decreío estableciendo, en esta Presiden- 
cía un Centro superior fiscal con la deno
minación de Intervención civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado m  Marrue
cos. —Páginas 764 á 766,

Otro aprobando el proyecto de colonización 
del monte denominado Dehesa de Carra- 
Ccdoy enclavado en el término de Carracé
delo, partido de Villafranca del Bíerzo, 
provincia de León,—Página 766,

Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de las provincias de 
Guadalajara y Segovia, á D. Antonio Yi- 
llamil y D, Pedro Marichalar Monreal, 
Marqués de Montesa, respectivamente,— 
Página 766,

Giros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias de Alava, Segovia, Toledo 
y Guadalajara, á D, Alvaro Caro Sze- 
cheuyi. Marqués de Villamayor, electo para 
igual cargo de la de Toledo', D, Miguel 
Fernández Jiménez, electo pa?'a igual car
go de la de Alava; D, Javier Millán y don 
Pedro Martínez Calvo, ex Diputados á 
Cortes, respectivamente,—Página 766,

fslisisterío ds Estado:

Real decreto suprimiendo los párrafos cuar
to, quinto y sexto del articulo 27 del vi
gente Reglamento de la Academia Espa
ñola de Bellas Artes en Roma, y dispo
niendo que el articulo 33 se componga 
únicamente del primer ptmio de sii párra
fo primero.—Página 766.

ülínisterío de la  Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el mando 

de la tercera Brigada de Cazadores y 
. pase é la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, el General de 
Erizada D, trinidad Soriano Clemente, 
Página 747,

Otro disponiendo pase á situación de reser
va el Intendente de Ejército I). Cándido 
Buznego y Carrió,—Página 767,

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército al de división D, José Sierra 
y Fernández.—Página 767,

Otro nombrando Intendente general militar 
al Intendente de Ejército D, José Sierra y 
Fernández,—Página 767,

Giro ídem Intendente militar de la quinta 
Región al Intendente de división D. Ge
rardo Balaca y Orejas.—-Página 767,

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de división al Subintendente de primera 
D, Santos Más y Guülén,—Páginas 767 
á76S,

d e H sc fe n d a :
Real decreto nombrando Interventor civil de 

Guerra y Marina y del Pi'otectorado de 
Marruecos, Jefe Superior de Administra
ción, á D. Ernesto Boneta y Hervías, In- 

. terventor especial del Protectorado de Es
paña en Marruecos,—-Página 768.

Otro nombrando Jefe de Administración de 
tercera clase y de Sección de la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado de Marruecos, á D, Rafael Ca
sáis y Vázquez de la Torre, segundo Jefe 
de la Intervención especial del Protecto
rado de España en Marruecos,—Página 
768,

Otros ídem id, id, de la Intervención civil 
de Guerra y Marina- y del Protectorado 
de España en Marruecos á D, Pedro Ma- 
richalar y Monreal, Marqués de Montesa, 
Gobernador civil de la provincia'de Se
govia, y D. José Alonso Colmenares, ex 
Gobernador civil.—Página 768,

Otros ídem Jefes de Administración de pri
mera y segundoj clase del Cuerpeo Pericial 
de Contabilidad del Estado y de Sección 
de la Intervención civil de Guerree y Ma
rina y del Protectorado en .Marruecos á 
D, Enrique Labrador de la Fuente, Jefe 
de Adniínistración de tercera clase del 
mismo Cuerpo, Tenedor de libros ele la 
Intervención de la Ordenación de Pagos 
de Instrucción Pública y Fomento, y don 
Luis Maffiotte y La Roche, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del mismo 
Cuerpo, Tenedor de libros de la Interven
ción de la Ordenación de Pagos de Ha
cienda, respectivamente.—Página 768, 

Otro Ídem id. id, de tercera clase del idem 
Ídem id, á D, Juan Montes de la Iglesia, 
Jefe de Administración de cuarta del mis
mo Cuerpo, Tenedor de libros de la Inter
vención de la Ordenación de Pagos de 
Gracia y Justicia y Gobernación,—Pági
na 768,

Otros idem id, id, de cuarta clase del idem 
i4 m  tóí á D» Pedro Qárak V Pevá^

de Negociado de primera del mismo Cuer 
po, Tenedor de libros de Iq Intervención 
especial del Protectorado de España en 
Marruecos, y D. Rogelio Casanqva y Mas
car dó, Jefe de Negociado de primera del 
mismo Cuerpo, Tenedor de libros en la 
Intervención de Hacienda de Sevilla,— 
Páginae 768 y 769,

Otro idem id id, de tercera clase del Cvmrpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, Te
nedor de libros de la Intervención de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas á D, Arturo Forcai y Rivera, que 
desempeña dicho cargo con la categoría 
de Jefe de Adrninistración, de cuarta,'^ 
Págino 769, ~

Otro idem id, id, de cuarta clase del ide?n 
idem Tenedor de libros de, la ^  
de Loterías de la Dirección General del 
Tesoro Público á D, Fernando López y  
López, que desempeña dicho cargo con la 
categoría de Jefe de Negociado de prime
ra,—Página 769,

Otro idem id, id, de cuarta clase del idem 
ídem, Tenedor de libros de la Interven
ción de la Ordenación de Pagos de Im-. 
trucción Pública y Fomento á D. Ignai}^ 
Im a y Cuariero, Jefe de Negociadlo de 
priMera del Cuerpo^ Tenedor de
libros de ¡a Intervención de Hacienda de 
la provincia de Madrid.—Página 769.

Otro idem id. id, de cuarta clase del ídem 
idem. Tenedor de libros de la Interven
ción de la Ordenacidn de Pagos de Gracia 
y Jti8Íicia‘ y. Gobernación á D, Miguel 
Delgado y Jiménez, Jefe de Negociado de 
primera del misino Cuerpo, Tenedor d% 
libros de la Sección de Cerillas de la Re
presentación del Estado en el Árrenda-^ 
miento de Tabacos y Dirección Gemerai 
del Tiynbre y Giro Mutuo y del Monapo^ 
lio de Cerillas.—Página 769,

üiiíñisierlo de Foniento:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la> Orden civil del Mérito Agrícola á don 
Manuel González Parejo—Página 769,

Ministerio de Hacienda:

Real orden prorrogando hasJa el 80 de Sep
tiembre próximo cTplazo de tremta dias, 
fijado en el articulo 41 de ¡a Instrucción 
provisional aprobada por Real decreto de 
19 de Enero del año actual, para for
mación, comprobación y conservadéu dé 
los Registros fiscales edifhias y  sola
res,—págino 769. "

Otra disponiendo se abra concurso para 
proveer una plaza de Ingeniero industrial 
dependiente de este Miñiéterio,—Página
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i mu arlo da 5a ^obeiTiaoíén:
Real orden resolviendo el recurso de alzada 

interpuesto por el Presidente y Secretario 
de la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares contra 
la providencia del Gobernador de Soria 
de Id denegatoria de la reclamación for
mulada por dicha Junta para proveer en 
propiedad el cargo de Fayinacéutico titu
lar de Olvega.—Págiíias 769 y 770.

Ministerip do Instrucelón f  ál̂ liea y Bslks ártes:
Real orden disponiendo se agreguen á las 

oposiciones del turno libre, convocadas 
por loa Rectorados^ las plazas da nueva 
creación de Maestros y Menestras de Sec
ción con destino á las Escuelas públicas 
de primera enseñanza^ convertidas recién^ 
temente en graduadas.—Página 770.

Adfñliiistraelósi Geptral:

E s t a d o .— S u b s e c r e ta r ía .—Sección de Po
l í t i c a .—Anunciando que el Gobierno ruso 
se propone abrir temporalmenle los puer
tos del golfo de Finlandia.—Página 770.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros j  del Notariado.—

Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Angel Noga
les contra la negaUva del Registrador de 
la Propiedad de Aracena á inscribir una 
escritura de compraventa.—Página 771.

H a c i e n d a . — Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi' 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 771.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de seis 
cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior de la serie íf, dcZ vencimiento 
de i.® de Julio de 1913.—Página 772.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Conce
diendo al Ayuntamiento de Villaveta el 
anticipo que se indica, para construcción 
del camino vecinal de Villaveta á la ca
rretera de Melgar de Fernamental á Pam- 
priego.—Página 772.

Agvis.s. — Autorizando á D. José „ 
Rodríguez y Rodríguez y B. Francisco 
Guimerá del Castillo para alumbrar, por

medio de galerías, aguas subterráneas e 
los barrancos de la Fuente Grande y d^ 
las Ademas en el monte público de Bar~ 
lovento, isla de Palma (Canarias).—Pá
gina 772.

A h e x o  1 ,^— B o l b a .— O b s e r v a t o r k ? O e k -
T E M . M ETBjOROLÓGlCO. —  B u B ASTAS. —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i i í o i a x , .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — x \ n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  de la Sociedad Hotel Ritz (Ma
drid), Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, Compañía 
del Ferrocarril de Bilbao á Poriugalete, 
Dirección General del Tesoro Público, 
Banco Hipotecario de España, y Socie
dad anónima Tranvía ó Ferrocarril eco- 
nómicQ de Manresa á .

A n e x o  2 .^— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  d e

M a r i n a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de las 
provmcias Vascongadas correspondientes 
al año 1916.

A n e x o  8.® - T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o -A d m in is t r a t iv o . ^
Pliegos 23 y 24,

P A R T E  O FÍC ÍA L

FBESIBEIKM DEL COW DE iUmOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 
ES. AA. BB, el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
lUinte salud.

De igual beñefíeio disfrutan las demás 
de la Augusta Real Familia.

DE ESTADO
' CANOI.LLERÍA

Con motivo del fallecimiento de Su Al
teza Im perial y Real el Gran Duque Cons
tantino Constantinovich, de Rusia,

S. M. e lR E Y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que l a  Corte vista de luto du
r a n t e  cuatro días, mitad de riguroso y 
m itad de alivio, debiendo empezar á con
t a r s e  desde el 21 de Junio.

CONVENIO ENTRE SU MAJESTAD CATÓLICA 
BL REY DE ESPAÑA Y EL EXCMO. SEÑOR 
p r e s i d e n t e  d e  l a  REPÚBLICA DE LIBE- 
RIA, PARA EL RECLUTAMIENTO DE BRA
CEROS EN LA REPÚBLICA DE LIBERIA, 
PARA TRABAJAR EN LA COLONIA DE 

íi'ERNANDO PÓO

BeuEidos en el Palacio del Poder eje
cutivo eil la ciudad de Monrovia, de la 
República de Liberia, Su Excelencia don 
Angel B arrera y Luyando, Gobernador 
general de las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, condecorado con la P la

ca y Cruz de San Hermenegildo, etc., etc.  ̂
Plenipotenciario de Su Majestad Católica 
el Rey de España, y Su Excelencia el Ho
norable C. D. B. King, Gran Cruz de la 
Orden de la Redención de Africa, etc., etc.. 
Secretario de Estado de la República de 
Liberia. Ambos, en posesión do plenos 
poderes, han acordado los siguientes a r 
tículos de este Convenio, que entrará en 
vigor inmediatamente después de ser 
aprobado por la Cámara Senatorial de la 
República de Liberia.

ARTÍCULO 1.^

El Gobierno de la República de Libe
ria, con el consentimiento del de S. M. 
Católica el Rey de España, nom brará un 
Cónsul de la citada República, en Santa 
Isabel de Fernando Póo.

ARTÍCULO 2.®

El Gobierno de la República de Liberia' 
nom brará en cada puerto habilitado para 
el embarque de braceros un Agente, que 
se denom inará Agente dei trabajo, el que 
estará bajo la inspección de las Autorida
des de Aduanas de la República.

ARTÍCULO 3.®

Por el Gobierno general de las pose
siones españolas del golfo de Guinea se 
nom brarán Agentes reclutadores, que es
tarán sometidos á las Leyes de Liberia, ó 
se establecerá una Agencia de Recluta
miento bajo la inspección y dependencia 
del Cónsul de España en Monrovia, en 
los puertos habilitados, sometiendo á la 
aprobación del Gobierno de Liberia los 
nombramientos de dichos Agentes reclu
tadores y el de la Agencia, cuando se es
tablezca.

ARTÍCULO 4 .®

En tanto no se nombren dichos Agen
tes reclutadores por el Gobierno de Fer
nando Póo, ó no se establezca la Agencia 
de Reclutamiento, el Gobierno de la Re
pública de Liberia, á petición del de la 
Guinea española, indicará, no oficialmen
te, cuatro personas que puedan ejercer 
de Agentes reclutadores, sin que esta in 
dicación traiga responsabilidad alguna 
para el Gobierno de la República y acep
tados por el Gobierno de la misma, el de 
Fernando Póo nom brará una Comisión 
de Agricultores que se trasladen á Mon
rovia para ponerse de acuerdo con di
chos Agentes reclutadores, con objeto de 
organizar la inm igración de braceros 11- 
berianos en la isla de Fernando Póo. Esta 

I Comisión irá debidamente autorizada y 
I se presentará en la Secretaría de Estado.
I ARTÍCULO 5.

I Los Agentes reclutadores, y en su día 
í la Agencia reclutadora cuando sea nom- 
I brada, presentarán por cuadruplicado al 
I Agente del trabajo del puerto de embar- 
s que una relación de los contratos que ha- 
\ yan efectuado, los que serán visados por 
I el Agente del trabajo; una quedará en po- 
I der de las Autoridades de Aduanas para 
i el percibo de derechos, otra se enviará al 
j D epartam ento de Estado de la República 
; otra se enviará al Cónsul de Liberia en 
; Santa Isabel de Fernando Póo y la cuar- 
i ta será enviada al Gobernador general de 
í las Posesiones españolas del Golfo de 

Guinea.
En dichas relaciones se hará constar 

claramente el nombre y apellidos del bra 
cero, la provincia, pueblo, distrito y tribu
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á que pertenece y el nombre del Jefe de 
ella, el período de compromiso del brace
ro para servir 'en Fernando Póo y aquél 
en que term ina este compromiso.

Estas relaciones serán presentadas al 
Agente del trabajo cuando menos tres 
días antes de la salida del vapor en el 
cual hayan de embarcar los braceros.

Si después de presentadas las relacio
nes al Agente del trabajo ocurriese algu
na dificultad por no querer embarcar al- : 
guno de los comprometidos á servir en 
Fernando Póo, ó por no presentarse á su 
debido tiempo, el Agente reclutador lo 
pondrá en conocimiento del Agente del 
trabajo. El Cónsul de Liberia en Fernan
do Póo comunicará á las Autoridades del 
puerto de embarque ó á las do Monrovia 
en el mismo vapor en que debieron em
barcar esos braceros, la no venida do 
ellos; en este caso los derechos de em bar
que y el importe del sello del pasaporte 
de los que no hayan embarcado, les serán 
descontados al Agente ó persona que hu
biese querido embarcar al bracero en el 
próximo embarque de braceros.

Los derechos é importe del sello del 
pasaporte serán abonados por adelanta
do al embarcar los braceros. Debiendo 
anotar en las relaciones el importe de es
tas cantidades.

ARTÍCULO 6 .

A todos los compromisos de los brace
ros se les fijará un máximum de tiemiio 
de dos años y un m ínim um  de un año; 
este tiempo se empezará á contar desde 
el día en que el bracero sea contratado 
ante el Curador colonial en Fernando 
Póo.

En cualquiera de los dos casos las Au
toridades do Fernando Póo se compro
meten á que ningún bracero permanezca 
en dicha isla más tiempo de aquel por el 
que se comprometió á servir en Fernan
do Póo antes de su salida de Liberia.

ARTÍCULO 7.

No se perm itirá el reclutamiento de 
braceros á persona alguna ó Compañía 
que no esté autorizada por el Gobierno 
de la Guinea española y que no cuente 
con la sanción del Gobierno de Liberia 
para la importación de braceros en Fer
nando Póo.

Los nombres de los Agentes reclutado
res que de tiempo en tiempo sean autori
zados para reclutar braceros por el Go
bierno liberiano, se notificarán al Gobier
no de Fernando Póo.

ARTÍCULO 8.

No se podrán reclutar braceros en Li
beria |)ara trabajar en Fernando Póo en 
determinadas fincas.*

Los braceros serán enviados directa
mente al Cónsul de Liberia en Santa Isa
bel, con la relación á que se hace referen
cia en el artículo 5.®

Llegado á Santa Isabel él vapor que 
conduce los braceros, pasarán á bordo el

Cónsul de Liberia y el Curador colonial 
con algunas parejas de la Guardia espe
cial de Curaduría, haciendo entrega el 
Cónsul al Curador de los braceros, cuyo 
funcionario los conducirá á tierra y alo
jará y racionará hasta el siguiente día 
por cuenta exclusiva del patrono que los 
contrate.

Todo bracero que vaya destinado á 
Fernando Póo será puesto á disposición 
del Curador por el Cónsul de Liberia, 
para que aquél á su vez los contrate á 
personas ó agricultores que los nece
siten.

ARTÍCULO 9 .

Al día siguiente de la llegada de los 
braceros y á ia hora que se haya conve
nido, se presentará el Cónsul de Liberia 
en la Curaduría, y á su presencia se efec
tuarán  los contratos de los braceros, en 
los que se expresará cuanto está dispues
to en la Colonia para los contratos (B, O, 
núm ero 15, de 1.® de Agosto de 1912).

De estos contratos, y á ser posible por 
patronos, se levantarán cuatro relaciones: 
una que quedará en poder del Cónsul de 
Liberia, otra en la Curaduría para anor
tarlo en sus libros, otra que se rem itirá 
al Secretario de Estado de la República 
de Liberia y otra al Agento del trabajo 
del puerto de embarque de los braceros, 
debiendo firm ar estas relaciones el Cón
sul de Liberia y el Curador colonial,

ARTÍCULO 10.
El Curador colonial queda comprome

tido á no contratar braceros alguno con 
personas que no sean solventes, á menos 
de que respondan por ellas otras que lo 
sean.

En esto caso éstas se comprometerán 
por escrito^ á garantizar el buen trato, la 
buena alimentación y el buen pago del 
bracero, haciéndose responsable de las 
faltas en que incurran aquéllas, por las 
que respondieron, y si por alguna cir
cunstancia la persona que ha salido ga
rante retirase su garantía, lo comunica
ría  inmediatamente al Carador y al Cón
sul de Liberia, retirándose x3or el prim e
ro los braceros á la persona á la que se 
retira la garantía.

ARTÍCULO 11.
Queda comprometido el Curador colo

nial á no contratar ningún bracero por 
mayor tiempo del que se comjprometió 
al salir de Liberia, y que figurará en la 
relación rem itida por el Agente del tra 
bajo.

Si algún contrato de súbditos liberia- 
nos se hiciese por mayor tiempo del que 
aquél se comprometió á servb’ en Fer
nando Póo, se considerará nulo el con
trato, el bracero será retirado al patrono 
para ser contratado con otro hasta la ter
minación del tiemL|)o por el que se com
prometió á servir y las Autoridades de 
Fernando Póo procederán contra el Cu
rador colonial.

ARTÍCULO 12 .

Todos los contratos existentes hoy día, 
y los que se verifiquen hasta el nombra
miento del Cónsul de Liberia en Fernan
do Póo y ratificación de este Convenio, 
serán válidos, comprometiéndose las Au
toridades de Fernando Póo, á que entre 
tanto no sea nombrado el Cónsul de Li
beria, no se autorizará ningún nuevo 
contrato de súbditos libértanos que lle
ven más de dos años de contrato en Fer
nando Póo; tan pronto sea nombrado el 
Cónsul de Liberia, por el Curador colo
nial se le dará una relación de todos los 
contratos existentes que no hayan expi
rado de súbditos libértanos, expresando 
en esa relación la fecha del contrato, la 
de su terminación, el número del mismo, 
el nombre del patrono y el salario por el 
cual fué contratado el bracero.

ARTÍCULO 13.

El Gobierno de las posesiones españo
las del Golfo de Guinea garantiza el buen 
pago del salario del bracero, y la mitad 
de dicho salario, que debe recibirla á la 
terminación del contrato, será cambiada 
en libras esterlinas y monedas de plata 
del Reinó Unido por la Curaduría, sien
do entregada con relación de los braceros 
liquidados al Capitán del vapor que los 
conducirá á Monrovia.

Una vez llegados á dicho puerto, se 
presentará á bordo el Agente del tra b a : 
jo, y el Capitán drol v¿ipor á su presencia 
y con arreglo á la relación que se lleve, 
pagará á los braceros, que inmediata
mente después serán conducidos á tierra 
por el Agente del trabajo, el que certifi
cará en las relaciones que los braceros 
que en ellas figuran han sido pagados 
con las cantidades que allí se expresan.

Estas cantidades irán expresadas en 
pesetas y en libras esterlinas, y al pie de 
la relación figurará el precio del cambio 
en la Plaza, certificado por el Cónsul de 
Liberia.

La otra mitad del salario se abonará 
mensualmente al bracero bajo la vigilan
cia de las Autoridades y con arreglo á las 
disposiciones que rigen en la colonia. 
(Boletín Opxial número 16 del 15 de Agos
to de 1913.)

ARTÍCULO 14.
A las liquidaciones de los braceros 

súbditos libértanos asistirá el Cónsul li
beriano, quien certificará al pie de las re 
laciones de liquidados que los que en ella 
figuran han sido liquidados y el precio 
del cambio corriente.

De estas relaciones, una se quedará en 
la Curaduría, otra en poder del Cónsul, 
otra será rem itida al Secretario de Esta
do de Liberia y la cuarta al Agente re
clutador del trabajo, y la quinta se entre
gará, con el im porte de las liquidacio
nes, al Capitán del vajoor que ha de con
ducir los braceros á Monrovia.
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ARTÍCULO 15.
El Cónsul de Liberia podrá presentar

se en Curaduría como representante de 
los braceros subditos liberianos, para 
hacer cuantas reclamaciones crea conve
nientes en bien de sus nacionales, así 
como podrá denunciar al Curador los 
malos tratos de que se quejen los súbdi
tos iiberianos.

Hecha la reclamación ante el Curador, 
éste abrirá una rápida información, dan
do al Cónsul de Liberia noticias por es
crito del resultado de ella; y  si el Cónsul 
no estuviese conforme con dicha resolu
ción, podrá presentar una reclamación 
ante el Gobernador general, contra lo re
suelto por el Curador,

ARTÍCULO 16.
En los casos judiciales en los que se 

hallen envuelto^ los súbditos libértanos, 
si el Cónsul de 'L ibéria  pidiese testimo
nio de la sentencia, se le facilitará por el 
Jusgaclo ele iiistriicción.

ARTÍCULO 17.
El Cónsul de Liberia, previa autoriza

ción de los propietarios ó de sus' repre
sentantes, podrá visitar las ñncas de Fer
nando Póo para enterarse de las indica- 
cicnes en que estén los braceros súbdi
tos Iiberianos, y pondrá en conocimiento 
del Curador colonial cualquiera deñcien- 
cia que notase en ellas que afectase á sus 
nacionales,

ARTÍCULO 18.
El Gobierno de la Colonia española ga

rantiza el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre el trato á los bra
ceros y sobre las que se dicten en lo su
cesivo en el bien de ellos.

ARTÍCULO 19.
Todos los braceros contratados por 

Agentes autorizados del Gobierno de la 
Guinea que salgan de Liberia para ir  á 
trabajar en Fernando Póo, serán condu
cidos á Santa Isabel precísamciite en ios 
vapores correos español no en n in
gún otro vapor de bandera oxíranjero. 
Los pasajes serán abonados en Fernan
do Póo á la Agencia do la Compañía 
Trasatlántira, por ios patronos al contra
ta r los braceros. Todos los braceros, al 
cum plir su contrato, serán repatriados 
preci samen te en los vapores españoles .

ARTÍCULO 20.
P ara facilitar el embarque de braceros 

con destino á Fernando Póo y  dar cum
plimiento al artículo anterior, el Gobier
no de S. M., Católica el Rey de España, 
gestionará un arreglo con la Compañía 
Trasatlántica espaílcia para que b u s  v a 
pores toquen en los distintos puertos de 
Liberta donde este autorizado el em bar
que do braceros; para ello, el Gobierno 
de Liberia comunicará lo antes posible 
al Gobierno de S. M. Católica el Bey de 
España, los nombres de lo s  citados 
tnierto»!

ARTÍCULO 21.
En el caso del fallecimiento de un bra

cero, y  al pu])licarse en el Boletín Oficial  ̂
el Cónsul de Liberia podrá recoger en 
Curaduría los alcances y  efectos del fa
llecido, ios que rem itirá al Departamen
to de Estado de Liberia, para ser entre
gados á la familia de aquél.

ARTÍCULO 22.
Por todo contrato que se haga ante el 

Curador, visado por el Cónsul, pagará á 
éste el patrono dos chelines, y por el re
gistro de cada bracero de Liberia al ser 
repatriado, abonará ésto la cantidad de 
cuatro chelines al Consulado.

ARTÍCULO 23.
' Este Convenio permanecerá en vigor 

en tanto que una de las dos partes con
tratantes no lo denuncie con seis meses 
de anticipación.

Dado en Monrovia el 22 de Mayo de 
1914,—Angel Barrera, rubricado. Minis
tro Plenipotenciario,

un sello en lacre que dice: Go
bierno, do Fernanido Póo y sus Depen
dencias, pisando cintas de los colores na
cionales españoles. ^  Es copia. — Santa 
Isabel, 12 de Junio de 1914.=E1 Secreta
rio Letrado Luis Dabán, rubricado .— 
Hay un sello en tinta que dice: Gobierno 
general de Fernando Póo, Secretaría.

Este Convenio ha sido debidamente ra 
tificado, y las raíifícaciones canje.adas en 
la ciudad de Monrovia el día 7 de May< 
do 1915.

PEEII9E1CII liüi iiií

EXPOSICION
SEÑOR: Para establecer, en cum pli

miento del artículo 17 de la vigente ley 
de Presupuestos la Intervención civil de 
los Departamentos de Guerra y Marina, 
hay que partir de la base de que no o- 
conveniente ni justo prescindir clol Cuer
po que actualmente realiza tal fiinclór> 
tanto porque so producirían grandes per- 
turbacioiies en ios servicios durante el 
muy largo tiempo que so emplearía er 
conseguir u n a  completa organizacióLí 
comoqjorque no es lícito lastim ar y  des
atender intereses legítimamente creados.

Basta para hacerse cargo de la desorga
nización que experim entaría el servicio 
si los funcionarios militares que hoy lo 
realizan fueran totalmente sustituidos 
p>or distinto personal buscado entre el 
elemento civil con fijarse on la miiltituó 
de ñsuníos en que intei'vienen, en ol cre
cido número de eoniables que habría qin--. 
encontrar y en que éstos no tienen hoy la 
preparació.n y la práctica bastante pare 
llenar tal cometido. Y  para cómprender 
la injusticia que resultan a de adoptar 
esa medida basta también con considera] 
que no debe perjudicarse á un Cuerpo 
que viene cumpliendo con gran compe
tencia y celo su misión y que nació y vive  ̂
por virtud do disposiciones y leyes á cuyo í

amparo se ha creado un estado de de
recho.

Es, pues, base obligada para la nueva 
Intervención que se va á establecer con
tar con todo el personal de la Intervenr 
ción mdlitar de Guerra y Marina; pero es 
base obligada asimismo disponer que 
todos los individuos que en dichos De
partamentos m ilitares desempeñen fun
ciones interventoras, si bien continuarán 
sujetos á los dichos Ministerios en todo 
lo referente á disciplina y organización^ 
en el ejercicio de sus cargos únicamente 
estarán sometidos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y á ios Jefes que lo 
sean por virtud de la misión fiscal que 
ejerzan.

Con estas dos bases y aceptando el 
obligado supuesto, por exigirlo muy 
acertadamente la Ley, de que ha de de
pender de la Prosi 1 rucia del Consejo de 
Ministros la Inter r ao vión civil de Guerra 
y Marina, debe establecerse ésta en for
ma tal que no se Fmite á practicar la§ 
operaciones de contabilidad necesarias 
para justificar los hechos contables qúe 
se realizan en dichos Departamentos, sino 
que ejerza una más útil m isión fiscali
zando previamente la procedencia del 
gasto, interviniendo, previam ente tam 
bién, en la distribución de Jos fondos y 
consiguiente ordenación de los pagos > 
examinando é informando, antes do que 
los respectivos Ministerios dicten resolu
ción, los proyectos de contratos y de 
obras ó inspeccionando cuantos servicios 
coiísidere conveniente,

Nío se necesita, para cum plir esta im 
portante misión, variar la organización 
que actualmente tiene el Cuerpo in ter
ventor de Guerra y Marina, ni es preciso 
restar tampoco atribuciones ál Ministe
rio de Hacienda, que ha de continuar r e 
solviendo sobre concesión de créditos y 
entendiendo en aquellos asuntos privati
vos de la contabilidad general. Es sufi
ciente, para conseguir tales fines, la crea
ción de un Centro superior fiscal que al 
dirigir los actuales organismos interven
tores de Guerra y Marina, afirme y robus
tezca la autoridad y la independencia.de 
que deben gozar todos los que tienen 
atribuido el im portante encargo de in s 
peccionar los servicios.

Y como para que nazca completamente 
viable la reforma es de sum a convenien
cia tener acierto en la elección de la en
tidad que ha de im plantarla, forzoso es 
escoger aquella que reúna más raciona
les probabilidades de cump.lir satisfacto
riamente el cometido que so le va á con- 
har.
. Las dos intervencioiies que hoy exis

ten, la general de la Administración del 
Estado y la especial del Protectorado de 
'España on Marruecos, son indudablenien- 
ro las que ostentan más legítimos títulos 
para ello, por ser sus trabajos y sus ser
vicios análogos á los que ha de realizar 
el nuevo Centro.

La primera, aparte de la extraordina-
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ri^ labor que le ocasionan la formación 
de la Cuenta general del Estado, la m ul
titud de expedientes en que tiene que in
form ar y otros muchos y variados asun
tos que le están encomendados, realiza el 
muy im portante servicio de form ar los 
Presupuestos generales. No' debe, pues, 
aumentarse el mucho trabajo que sobre 
ella pesa. La segunda, por no tener á su 
cargo más que la intervención del P ro 
tectorado de España en Marruecos y por 
venir ya ejerciendo su acción fiscal en 
los gastos militares que ocasiona nuestro 
Ejército en Africa, puede sin un extraor
dinario esfuerzo y con un modesto au
mento de personal ee ' rarse de la di
rección de que se trata.

Por las precedentes consideraciones, el 
Presidente que su roe, de acuerdo con 
el Consejo de Miní^-ros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Junio de 1915*
iSEÑOR:

Lo E. P. da Yo
Edüíirdo Date.

Me,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros, de acuerdo con el cita
do Consejo,

Vefigo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento del ar

tículo 17 de la Ley de 26 de Diciembre de 
1914, se establece en la Presidencia del 
Consejo de Ministros un Centro superior 
fiscal con la denominación de Interven
ción civil de Querrá y Marina y del P ro 
tectorado en Marruecos.

Arto 2.^ Sus atribuciones serán:
1.® Las que determina el Reglamento 

orgánico del Cuerpo de Intervención m i
lita r de 19 de Mayo de 1913; las que el 
Ministerio de Marina tiene establecidas 
para la intervención de todos sus servi
cios, y las que corresponden á la In te r
vención especial del Protectorado de Es
paña en Marruecos, no lim itadas estas 
últimas á nuestra zona de influencia en 
aquel Imperio, sino ampliadas para todo 
el territorio español en lo referente á los 
ramos de Guerra y Marina, excepción he
cha de la  rendición de la cuenta especial 
de ingresos y pagos, por ser servicio que 
realiza la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado.

2.® La previa fiscalización de la pro
cedencia del gasto y de la distribución 
de los créditos presupuestos. |

3.  ̂ Suspender por sí ó por medio de | 
sus Delegados la ejecución de todo acto | 
administrativo en los ramos de Guerra y I 
Marina que no se ajuste á los preceptos | 
legales, dando cuenta á la Autoridad que | 
dictó el acuerdo y á I s  Presidencia del í 

Consejo de Ministros, para que cata re- i 
suelva definitivamente, caso de que la di- j 
cha Auíoridad insista en la procedencia j 
de su decisión. I

4.  ̂ El examen é informe, antes de que 
los Ministerios de Guerra y Marina dic
ten resolución, de los proyectos de con
tratos y ejecución de obras y servicios.

Art. 3P Form arán parte integrante de 
la Intervención de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos:

1.° El Cuerpo de Intervención m ilitar 
creado por la ley de 15 de Mayo de 1902.

2P Los individuos del Cuerpo de Ad
m inistración de la Armada que ejerzan 
funciones interventoras en los Centros, 
Departamentos y Dependencias del Mi
nisterio de Marina.

3.  ̂ Los individuos de los Cuerpos Pe
ricial y Auxiliar de Contabilidad del Es
tado y del de Administración civil, que 
se fijan en la adjunta planta del per
sonal.

4.  ̂ Los individuos de los Cuerpos au
xiliares de Guerra y Marina afectos á los 
servicios de intervención.

Art. 4.  ̂ Tanto el Cuerpo de Interven
ción Militar como el personal del de Ad
ministración de la Armada que pasen á 
depender de la Presidencia del Consejo 
do Ministros, conservarán su actual or
ganización , continuando sujetos á los 
Ministerios de Guerra y Marina en todo 
lo referente á disciplina y organización, 
si bien en el ejercicio de sus cargos sólo 
estarán sometidos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y á los Jefes que lo 
sean por virtud de la misión fiscal que 
ejerzan.

Art. 5.  ̂ Los furfionarios del orden 
civil serán nombrados por el Ministeido 
de Hacienda y figurarán en los escalafo
nes de dicho Departamento.

La designación de los que se elijan al 
constituirse el Centro que se crea, se hará 
en la siguiente forma:

La de los Jefes de Administración, Je 
fes de Negociado j  Oficiales de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase no iDcrte- 
necientes á los Cuerpos Pericial y Auxi
lia r de Contabilidad, con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de 1904.

La de los Oficiales de quinta clase, en 
individuos mayores de dieciséis años que 
posean cuando menos el título de Ba
chiller.

La de los individuos de los Cuerpos 
Pericial y Auxiliar de Contabilidad del 
Estado que hayan de cubrir las plazas 
que figuran en la adjunta plantilla sobre 
las consignadas en la vigente ley de P re
supuestos, aplicando en el movimiento 
de escalas á que de lugar su provisión, 
los turnos establecidos por las disposi
ciones que crearon cada uno de dichos 
Cuerpos.

Constituido el Centro, regirá para oí 
ingreso, ascenso y separación de los fun
cionarios que presten en él sus servicios, 
la vigente logislación de Hacienda en 
toda su integridad.

Art. 6.  ̂ El Presidente del Consejo, á 
propuesta del Interventor de Guerra y

Marina y de acuerdo con. los Ministros 
de los Ramos á que pertenezca el perso
nal que pase á depender de él, designará 
el destino que cada funcionario ha de 
desempeñar y el punto en que ha de fijar 
su residencia. A este efecto, los Ministe
rios de la Guerra y de Marina rem itirán 
á la Presidencia del Consejo una detalla
da relación en que conste el personal que 
ejerce funciones interventoras, su cate
goría, sueldo, cargo y residencia.

Art. 7.  ̂ El Interventor civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos despachará directamente con el 
Ministro de Hacienda los asuntos cuya 
resolución es de la competencia de dicho 
Departamento.

Art. 8.® La actual Intervención gene
ral de Guerra, con la denominación de 
Sección de Intervención del Ministerio de 
la Guerra, conservará su organización, 
despachando con el Ministro de la Gue
rra  los asuntos relativos á la Jun ta  cen
tral de enganches y reenganches y los 
demás que no se relacionen con las fun
ciones que pasan á depender de la In ter
vención civil.

Art. 9.® Además del personal civil que 
figura en la adjunta plantilla, el P resi
dente del Consejo designará en la forma 
establecida por el artículo 6.® de este De
creto los individuos de los Cuerpos de 
Intervención m ilitar de Guerra y Admi
nistración de la Armada cuyos servicios 
considere necesarios en el Centro general 
que se crea.

Art. 10. La Presidencia del Consejo 
de Ministros, después que haya organiza
do el servicio que por este Real decreto 
se le encomienda, dictará el Reglamento 
para el régimen de la Intervención civil 
de Guerra y Marina.

Art. 11. Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se recabará del de Ha
cienda, por virtud de la autorización con
tenida en el articulo 17 de la Ley de 26 de 
Diciembre de 1914, el crédito necesario 
para el establecimiento de la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del P ro
tectorado en Marruecos, según la adjunta 
plantilla, y para completar la dotación de 
las que se formen de los Cuerpos de In 
tervención m ilitar y de los individuos 
del de la Armada que ejerzan funciones 
interventoras, dándose de baja las sumas 
no invertidas de los créditos consignados 
en la Sección 12 del Presupuesto vigente 
para la Intervención especial del Protec
torado de España en Marruecos, que pasa 
á formar parte dé la Intervención que so 
crea por el presente Decreto.

Dado en Palacio á diecisiete do Junio 
de mil novecientos quince.

¿í-i'ON.SH
m Presídante ñel da
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

P la n ta  d s l pex^aonal de la  In te rv e i^c ió n  ci i l  de C inarra 
y B ia riiia  y  del 'P rc ts c to ra d a  en M a,rraB co^. y r e la 
c ión  da los g a s to s  neesí^-ario^ p a ra  su  in s ta la c ió n  y  

■ sosten im ien to .
' ' Pesetas .

Un Interventor civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos, Jefe
superior de A dm inistración.................  12.500

Gastos de representación  ...............  5.000

PERSONAL DE LOS CUERPOS PERICIAL Y AU
XILIAR DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

Un Jefe de Administración de prim era
clase y de Sección.......................  10.000

Un Jefe de Administración de segunda
clase y de Sección..................................... 8.750

Un Jefe de Administración de tercera
clase y de Sección...................................  7.500

Dos Jefes de Administracin do cuarta
clase y de Sección ...................................   13 • 000

Dos Jefes de Negociado de prim era clase. 12.000 
Cuatro Jefes de Negociado de segunda

clase  ...............................................   20 000
Dos Jefes de Negociado de tercera clase. 8.000
Dos Oficiales de prim era clase. ...................  7 000
Cuatro Oficiales de tercera clase . . . . . .  10.000
Cuatro Oficiales de cuarta c la s e   8 000

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Tres Jefes de Administración de tercera
clase y de Sección — ............................    22 .500

Un Jefe de Negociado de prim era clase.. 6.000
Un Jefe de Negociado de segunda clase.. 5.000
Tres Jefes de Negociado de tercera clase. 12 000
Dos Oficiales de prim era clase................... 7.000
Tres Oficiales de segunda clase.............. .. 9.000
Dos Oficiales de tercera clase...................  6.000
Dos Oficiales de cuarta clase....................   4.000

Doce Oficiales de quinta clase—  
Seis aspirantes de prim era clase.

Pesetaa.

18.000
7.500

PORTERIA

1.500 pesetas.

2.500 
2.000
4.500

Un Portero mayor.
Un ídem segundo.
Tres Ordenanzas, á

To¿al de gastos de personal. . . . . .  226.750
Material de oficina.................................. .... • 18-000
Im presiones..................................................  8.000
Gastos de locomoción y dietas...................... 15.000
Gastos por m obiliario ............... 25.000
Una sola YO ' obras y demás gas

tos de instalación .  37.000 62.000

Cap,° Art.°

T o t a l  g e n e r a l ............

B A JA S  

SeGGiéii 12 ‘leclóa sa Marriiecoa'’

MINISTERIO DE HACIENDA- P esetas.

329.750

1.® ú n ico ..

Sueldo del Interventor espe
cial.......................... ............

Gastos de representación. . . .  
Personal del Cuerpo Pericial

de Contabilidad.................
Idem del Escalafón del Mi

nisterio de Placienda -
P o rte ría    • •

2.  ̂ íd em ... Gastos de locomoción y die
tas . . . . . .  ............. ..............

3."̂  íd e m ... Material de oficina.. ............
4.  ̂ íd em ... Im presiones............................

12 500
5.000

16.000

31.500
5.000

15 000
6.000 
5.000

Total de las bajas. . . . .  
G a s t o  l í q u i d o .

96.000
233.750

Madrid, 17 de Junio de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Ga- 
bino Bugallal.

HBALES DECRETOS 
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 8.® de la Ley de 30 de Agosto 
de 1907, y á propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el proyec

to de colonización del monte enajenable 
del Estado denominado Dehesa de Ca- 
rracedo, enclavado en el término do Ca- 
rracedolo, partido de Yillafranea del 
Bierzo, de la provincia de León, infor
mado por la Jun ta  Central de Coloniza
ción y Repoblación interior, y se proce
derá á la ejecución de dicho proyecto con 
arreglo á las disposiciones de la citada 
Ley y del Reglamento para su ejecución.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El P residente del Consejo de M inistros,

L'diiaiíio Dato

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin- 
cía de Guadalajara, Me ha presentado 
D. Antonio Villamil.

Dado-en Palacio á veintiuno de Junio 
d e  mil novecientos quince.

ALFONBO.
E l P residente del Consejo de M inistros,

EduM’do D ato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Segovia, Me ha presentado por 
pase á otro cargo D. Pedro Marichaiar y 
Monreal, Marqués de Mpntesa.

Dado en Palacio á voiniiuno de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El P residente del Consejo de M inistros,

Eduardo D a tq

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de .Alava á D. Alvaro 
Caro Szecheuyi, Marqués de Villamayor, 
electo para igual cargo de la de Toledo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El P residente del Consejo de M inistros, ■

MuY-h D at/‘.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Segovia á D. Miguel 
Fernández Jiménez, electo para igual 
cargo de la de Alava.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El P residente  del Consejo de M inistros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la Jiro v iuda  de Toledo á D. Javier Mi- 
llán, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno d e  Junio 
de mil novecientos quince.

^UFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Eduardo Dato

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara á D. Pe
dro Martínez Calvo, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno d e  Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Eduardo Dato.

BÍíISiSTEElO !)E ESTA0O

REAL DECSSTO 
En atención á las razones expuestas 

por Mi Ministro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
So su]3rimen los párrafos 4.®, 5.  ̂y QT 

del artículo 27 del vigente Reglamento 
de la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma, y el artículo 33 se compon
drá únicamente del prim er punto de su 
párrafo primero.
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Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de E stado,

Salvad f  Bürinüdet Váúrt

ItEALES DECilliiTOB
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Trinida.d Soriano Clemente 
cose en el mando de la tercera Brigada 
de Cazadores y pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del E jér
cito, por hallarse comprendido en el a r
tículo 4.® de la Ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio 
de mil novecientos quince.

AI.FONSO»
El Ministro de la Guerra,

JaffiÓB IkhagBc. ,

En atención á lo solioló .d.j por el In 
tendente de Ejército ). Candi Buznego 
y Garrió,

Vengo en disponer que pase á situa
ción de reserva.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Bamóa M m t,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. José Sierra y Fernández,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente de Ejército, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de don 
Cándido Buznego y Garrió.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagiie.
Servicios del Intendente de división'

D. José Sierra y Fernández.
Nació el día 15 de Enero de 1854 é in 

gresó en la Academia especial de Admi
nistración Militar el 18 de Diciembre de 
1873, siendo promovido al empleo de Ofi
cial tercero en Junio de 1874, por haber 
terminado con aprovechamiento sus es
tudios.

Prestó luego sus servicios en la Sección 
de Intervención del distrito de Castilla 
la Nueva, destinándosele en Agosto del 
año últimamente citado á la Brigada de 
transportes.

Desde Noviembre siguiente formó par
te del Ejército del Centro, y operando 
contra las facciones carlistas, se encontró 
el 19. de Febrero de 1875 en la acción del 
barranco de la Salada y Domeño, y el 15 
en la de Begis.

Alcanzó en el propio mes de Febrero, 
por antigüedad, el empleo de Oficial se
gundo, y aunque fué destinado al distri
to de Castilla la Vieja, se dispuso^ que 
continuara en comisión en la menciona
da Brigada, habiendo asistido el 20 de

Abril al combate sostenido en Cherta; los 
días 18 y 19 de Junio á los de San Mateo, 
y el 29 á la acción librada en la Mola de 
Chert.

Siguió en campaña; so trasladó des
pués á Cataluña, dondo so halló el 6 de 
Agosto, en el combate de Sanahuja; el 23, 
en el de Montanisoll; el 1.° de Septiem
bre, en el de Torá; el 2, en el de Ardevol; 
el 8, en el de Santa Madrona, y el 16, en 
ei de Tremp; marchó posteriormente al 
Norte y concurrió á las operaciones efec
tuadas sobre Estella hasta su rendición, 
y á las acciones de Santa Bárbara de Otei- 
za y Montejurra, los días 30 de Eneró y 
18 y 19 de Febrero de 1876.

Por los anteriores servicios de campa
ña lué recompensado con el grado de Ofi
cial primero, dos cruces rojas de prim e
ra clase del Mérito Militar y la cruz de 
Isabel la Católica.

Desempeñó más adelante diversos co
metidos en el distrito de Castilla la Vie
ja, trasladándose en Febrero de 1880 á la 
Sección de Ajustes de su Cuerpo, y en 
Septiembre á la Sección Escuela de la 
Brigada de Obreros.

Al ascendérsele, por antigüedad, al em
pleo de Oficial primero en Abril de 1884, 
se le dió colocación en la Dirección Ge
neral de Administración Militar, nom
brándosele en Octubre Auxiliar de la Ins
pección de los servicios administrativos 
en las Factorías de Madrid, y en Abril 
de 1885 encargado de efectos de la Fábri
ca de Armas de Toledo.

Fué destinado en Abril de 1888 á la  
Intervención general, en Agosto de 1889 
á la quinta Dirección del Ministerio de la 
Guerra, y en Noviembre á la Fábrica de 
Artillezda de Trubia, como encargado de 
efectos.

Se le confirió en Septiembre de 1892 el 
cargo de Pagador de la misma Fábrica, 
ejerciéndolo hasta que ascendido regla
mentariamente á Comisario de Guerra 
de segunda clase en Febrero de 1895, se 
lo nombró Interventor del Parque de A r
tillería de Gijón.

En Noviembre de 1897, pasó á desem
peñar la Comisaría de Guerra de Oviedo, 
siendo nombrado en Abril de 1898, sin 
cesar en tal destino. Interventor de la 
Fábrica de Armas del mismo punto.

Con posterioridad desempeñó diversos 
cometidos en la Plaza de Gijón, prom o
viéndosele, por antigüedad, á Comisario 
de Guerra de prim era clase en Diciembre 
de 1902, y colocándosele en la Comisión 
liquidadora de la Intendencia Militar de 
Cuba.

Sé mandó en Septiembre de 1903 que 
quedara en situación de reemplazo, por, 
hallarse enfermo, colocándosele en Mar
zo de 1904 en la Caxjitanía general del 
Norte.

En virtud de nueva organización que
dó destinado en Noviembre siguiente en 
el sexto Cuerpo de Ejército, desempeñan
do en Burgos diferentes cargos y comi
siones.

Por los relevantes servicios que prestó 
c©n motivo del reconocimiento del mate
rial de-acuartelamiento y de transportes 
de campaña, fué condecorado en 1906 
con la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar.

En Julio de 1907, se le nombró. In ter
ventor de transportes y Comisario de 
Guerra de la provincia de Guipúzcoa, y 
en Octubre del j)rox)io año Director de la 
Fábrica m ilitar de subsistencias de Va- 
lladolid, cargo que siguió desempeñando 
después de su ascenso á Subintendente 
militar, por antigüedad, en Diciembre de 
1908.

Creado ej Cuerpo de Intendeupia, in 

gresó en él en Noviembre de 1911 con el 
empleo de Subintendente de prim era cla
se, en el que se le asignó la efectividad 
que disfrutaba en el de Subintendente 
militar, nombrándosele Director del Es
tablecimiento Central de dicho Cuerpo.

En Enero de 1912 fué promovido al em
pleo de Intendente do división, quedan
do en situación de cuartel, hasta que en 
Octubre del propio año fue nombrado 
Vocal de la Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Indus
tria  M ilitar, pasando en Noviembre á 
ejercer el cargo de Intendente m ilitar de 
la quinta Región, en el que continúa.

Cuenta cuarenta y un años y seis me
ses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y cinco meses en el empleo de In ten
dente de división, hace el número 1 en 
la escala de su clase y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Dos cruces rojas de prim era clase de la 
misma Orden.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de segunda clase del Mérito Mili

ta r con distintivo blanco.
Cruz blanca de tercera clase de la pro

pia Orden, con pasador de Industria  mi
litar.

Gran cruz de la Orden del Mérito Mili
tar designada para prem iar servicios es
peciales.

Medallas de Alfonso XII y del prim er 
Centenario de los Sitios de Zaragoza, Ge
rona y Astorga.

Vengo en nom brar Intendente general 
m ilitar al Intendente de Ejército D. José 
Sierra y Fernández.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
g)i Ministro de la Guerra,

Ramón Echagiie.

Vengo en nombrar Intendente m ilitar 
de la quinta Región al Intendente de di
visión D. Gerardo Balaca y Orejas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO, ^
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagiie,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente de prim e
ra, número 1 de la escala do su clase, don 
Santos Más y Guillén,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. José Sierra y F er
nández.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra, . ’j

Itsiijón Eáaá:Ü6.
Servicios del Siih intendente de primera clase 

D. Santos Más y Guillén.
Nació el día 18 de Noviembre do 1854, 

é ingresó en la Academia de A dm inistra
ción Militar el 18 de Diciembre de 1873, 
siendo promovido al empleo do Oficial
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tercero en Junio de 1874, por haber ter
minado con aprovechamiento sus eslra- 
dios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
la intendencia Militar de Castilla la Nue
va, hasta que en Agosto del año últim a
mente citado fue destinado á la isla, do 
Cuba, j  habiéndose dispuesto posterior
mente que permaneciera en la Penínsu
la, obtuvo colocación en el distrito de 
Navarra.

En Agosto de 1875, ascendió por anti
güedad á Oficial segundo.

Por sus servicios hasta la terminación 
de la guerra civil, alcanzó el grado de 
Oficial primero.

Trasladado en Abril de 1876 á la Sec
ción de Ajustes de su Cuerpo, le fueron 
dadas ías gracias de Real orden en Sep
tiembre de 1879, por su cooperación en 
los trabajos del Negociado Central de la 
misma.

Be le destinó en Junio de 1880 al d istri
to de Castilla la Nueva, y en Octubre de 
1882 á la Dirección General de Adminis
tración Militar, volviendo á destinársele 
á  dicho distrito en Mayo de 1883.

Con motivo de su ascenso al empleo de 
Oficial primero en Julio de 1885, fué des- 
tiiisdo nuevamente á la expresada Direc
ción General, trasladándosele en Enero 
de 1886 al distrito de Extremadura, en 
igual mes de 1887 á la Intervención ge
neral Militar, en Agosto siguiente al dis
trito de Castilla la Vieja, en Enero de 1891 
al cuarto Depósito de caballos sementa
les y en Enero de 1894 á la Intendencia 
del séptimo Cuorjjo de Ejérciío. -

Ascendido por antigüedad á Comisario 
de Guerra de segunda clase en Agosto de 
1895, fué eiica.rgado. de la Comisarla de 
la Plaza de Saiiíiago, destín ándesele en 
Septiembre al sexto Cuerpo de Ejército, 
en el que desempeñó diversos cometidos, 
y en O tubre de 1898 al cuarto, en el cual 
se le confiaron varios cargos en la Plaza 
de Barcelona.

En Julio de 1901, fué nombrado In ter
ventor del Parque de Artillería de Figuo' 
ras.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Comisario de Guerra de prim era clase 
en Junio de 1903, y ejerció en Barcelona, 
entre otros cometidos, el de Interventor 
del Parque administrativo de suministro 
y el de Mayor do Ja cuarta Cora and ancla 
de tro ras de Administración Militar.

Desde Abril de 1907 prestó sus servi
cios en la Comisión liquidadora de la In 
tendencia m ilitar de Filipinas, hasta que 
en Mayo de 1908 se le noml3ró Com.isario 
de Guerra de la provincia de Guipúzcoa.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo do 
Subintendente m ilitar en Junio de 1910, 
nombrándosele en el propio mes Jefe in 
terventor de la Iníendencia de la sépti
ma Región, y en Julio Jefe de la Subin- 
tendeimia de Gran Canaria.

En Noviembre de 1911 se le concedió el 
ingreso en el Cuerpo de Intendencia: do 
nueva creación, con el empleo de Siibin- 
tondenlo de prim era clase, en el que se 
le asignó la antigüedad c}ue disfrutaba 
en eí de Subintendente militar, y conti
nuó destinado en Gran Canaria hasta que 
en Agosto de 1912 quedó en situación de 
excedente.

Fué colocado en Enero de 1913 en la 
Intendencia m ilitar de la sexta Región, 
en la que se le confiaron los cargos de 
Director del Parque de suministro y Jefe 
adm inistrativo de la Plaza de Bmrgos, 
coíitinuando actualmxente en el mismo 
destino.

Cuenta cuarenta y un años y seis me
ses de efectivos servidos, de ellos cinco 
años y un mes en el empleo de Subinten-
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í dente de prim era clase, y so halla en po- 
j sesión de la cruz blanca de prim era cla- 
I se del Mérito Militar, y de las Medallas 
I conmemorativas del prim er Centenario 
{ de los Sitios de Gerona y Astoi’ga, de la 
¡ batalla de Puente Sampayo y del bom

bardeo y asalto d© la villa de Brihuega y 
batalla de Villaviciosa,

EHALES DECBETOS 
Vengo en nom brar Interventor civil de 

Guerra y Marina y del Protectorado de 
Marruecos, Jefe superior de A dm inistra
ción, á D. Ernesto Boneta y Hervías, In 
terventor especial del Protectorado de 
España en Marruecos, con igual catego
ría y clase.

Dado ©n San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El M inistro de H acienda,
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rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Enrique Labrador de la 
Fuente, Jefe de Administración d© terce
ra clase del mismo Cuerpo, Tenedor do 
libros de la  Intervención de la Ordena
ción de Pagos de Instrucción Pública y 
Fomento.

Dado ©n San Ildefonso á veinte de J u 
nio do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Claljino Bimllal.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase y de Sección de 
la Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado de Marruecos á don 
Rafael Casals y Yázquez de la Torre, se
gundo Jefe de la Intervención especial 
del Protectorado de España en Marrue
cos, con igual categoría y clase.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil noveciemios quince.

ALFONBO,
Ei M inistro de H acienda,

9éi io UlÚÚ.

Veogo en nombrar, con arreglo al a r
tículo 6.  ̂ de la Ley de 19 de Julio de 1904 
Jefe de Administración de tercera clase 
y de Sección do la Intervención civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado de 
Marruecos á D. Pedro Mariclialar y Mon- 
real, Marqués de Montosa, Gobernador 
civil de la p.rovineia de Segó vi a.

Dado en San Ildefonso á veinte de íJu* 
nio de mil novecientos quince.

^ ALFONSO.

Osbiito Huyslíítb

Vengo en nombrar, con arreglo al a r
tículo 6.  ̂de la Ley do 19 de Julio de 1904, 
Jefe de Administración de tercera clase 
y de Sección de la Intervención civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado do 
Marruecos á D. José Alonso Colmenares, 
ex Gobernador civil.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
MlrJRt.ro de H acienda,

Oílbino

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.  ̂del Real 
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi- 

\ n istración de prim era clase del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado y de 
Sección de la Intervención civil de Gue

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.  ̂del Real 
decreto de 17 del actual. Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado y de 
Sección de la Intervención civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Luis Mafñotte y La Roche, 
Jefe de Administración de cuarta clase 
del mismo Cuerpo, Tenedor de libros de 
la Intervención de la  Ordenación de P a
gos de Placienda.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Gabino ílsgalliil

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.  ̂ del 
Roal decreto do 17 del actual, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado y de 
Sección de la Intervención civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Juan Montes de la Iglesia, 
Jefe de Administración de cuarta cla.se 
del mismo Cuerpo, Tenedor de libros do 
la Intervención de la Ordenación de P a
gos de Gracia y Justicia y Gobernación,

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El M inistro de H acienda,

G ’J in o  Baga.llaL

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de 17 del actual. Jefe de Ad
ministración de cuarta clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado y de 
Sección de la Intervención civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Pedro Gárate y Pera, Jefe 
do Negociado de prim era clase del m is
mo Cuerpo, Tenedor de libros de la In 
tervención especial del Protectorado de 
España en Marruecos.

Dado ©n San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos quince.

 ̂ ■ ALFUNSO.
El M inistro  cíe H acienda,

febiso

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5;  ̂del Real 
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi
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nistración de cuarta clase del GuerppJPe- 
riclal de Contabilidad del Estado y de 
Sección de la Intervención civil de Gue
rra  y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Rogelio Casanova y Moscar- 
dó, Jefe de negociado de prim era clase 
del mismo Cuerpo, Tenedor de libros de 
la Intervención de Hacienda de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de m il novecientos quince.

A J u W o m o .
Ei Miaistro d« Hacienda#

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado, Tene^ 
dor de libros de la JAtervención de lá Di
rección General dé la  Deuda y Cla.ses P a 
sivas, á D. Arturo Forcat y Rivera, que 
desempeña dicho cargo, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se del mismo Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

,  ̂ , ' A j j w o m o . .
El Ministro de flaciendft.

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.  ̂del Real 
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de! Cuerpo 
Fericial de Contabilidad del Estado, Te^ 
nedor cíe libros de la Sección de Loterías 
il9 la Dirección General del Tesoro Pá- 
blico, á D, Férnatido Lój>ez y López, que 
desempeña dicho.cargo, con la categoría 
de Jefe de Negociado de prim era clase 
deí mismo Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á vein o de 
Juni o de miímoveciéhtos qiiniee,

A r P O N B O .
B1 Ministro ñe Hacienda,

Sabiae SsgsráL

Vengo en nombrar, de conforinidad 
coa lo dispuesto en el artículo 5.*̂  del Real 
decreto de 17 del actual, Jefe de Admi
nistración de c larta clase del Cuerpo 
Feribial de Contabilidad del Estado, Te 
nedor de lib ros de la ínteryención de la  
Ordenación de Pagos de Instrucción Pú- 
M oa y Fpmento, á D. Ignacio deilnza y 
Cuarterón Jefe de Nogéciado de ^ im e ra  
ciase del mismo Cuerpo, Tepedor de li
bros de la intervención de Hacienda de, 
la provincia de Madrid. ^

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju- 
níó d om ii noveciéntoé quinbe..I  ̂ ,

; ALFONSO.
Ministro de Hacienda#

Bugüílal.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuésto en el artículo 5.’̂ del 
Real decreto de 17 del actual, Jefe de Ad
m inistración de cuarta clasé del Cuerpo

P éñcia l de C(miabilidad del Eatado, Te
nedor de libros de la  Intervención de ía 
Ordenación de Pagos de Gracia y Ju sti
cia y Gobernación, á D. Miguel Delgado 
y Jiménez, Jefe de Negociado de prim era 
clase del mismo Cuerpo, Tenedor de li
bros de la Sección de Cerillas de la Re
presentación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección General 
del Timbre y Giro Mutuo y del Monopo
lio de Cerillas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio dé m il novecientos quince,

ALFONSO.
M Ministró HaeienUar --------

fiabÍHÍ) B ísp lla l

mSTERIO M FOMENTO
»HAIi DECRETO

En virtud de lo dispuesto en las re
glas 8.^ y 10 dérártículo 21'̂  del Real de
creto de 1.̂ ' de Diciembre de 1905 y en el 
Reglamento de 9 dé Febrero de 1906; á 
propuesta del Miiíistro de Fomento; do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la  Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, íi D. Ma
nuel González Parejo.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
m  Ministro do Fom«ato,

#a?kr Üprtd.

i É i i ¡ i i r £ i c m

limo. Sr,: Por el artículo 4Í de la Ins
trucción proyíslQuaL aprobada por Real 
decreto de 19 de Enero último, para for- 
mación, comprobación y conservación de 
los Registros Üsoaies de éJiflcios y ssola- 
reSj'so concedió á, los;A.y un.tamiontos que 
tuviesen tales documentos presentados 
©IX ésa Subsecretaría con posterioridad á 
la fecha que les fué fijada para la presen
tación, un ifiazo de troinía días para ins
tar la tram itación de los expedientes res= 
pectivós, justiñcando las causas del re= 
trasó. -

Publicada diclia Instrucción en la Ga
c e ta  de M adrid de 22 de Enero (y nueva
mente en 6 de Febrero siguiente por co
rrecciones que se hicieron precisas), se 
ordenó á los Delegados de Hacienda con 
fecha 29 del mismo mes, que püblicásen 
en los Boletmes Oflciales una Circular lla
mando la aíonción de los Ayuntamientos 
sóbre la nuuiciónada Instrucción y muy 
especialmente acerca de ios artículos re
ferentes á los casos de Registros cuya tra
mitación estaba en suspenso p o r]9resen- 
tación retrasada; pero tales Circulares se 
han publicado con gran retraso en la ma
yoría de las provincias, y en algunas pa
sado ya el plazo de treinta días fijado en 
la Instrucción; debiéndose á ello el que

I varios Ayuntamientos que han tratado 
de googex’sé á los beneficios de dicho a r

tículo 41, lo hayan hecho en instancias 
dirigidas á esa Subsecretaría con fechas 
posteriores al plazo expresado; y 

Considerando que aunque os induda
ble que por tal retraso no so ha cujuiril- 
do lo dispuesto para que sean atendidas 
las solicitudes y concedidos, en su caso, 
los beneficios consiguientes, no lo os me
nos que lo limitado del plazo fijado en la 
Inslrucción y la tardanza en llegar ésta á 
conocimiento de ios Ayuntamientos, ex
plican el retraso con que se ha instado la 
concesión d© los beneficios, y como, por 

J? traparte , es de alta conveniencia conse
guir que se forme y apruebe el mayor 
número posible de Registros por las ven
tajas que ello representa para la cataío- 
gación y conocimiento de la riqueza Im
ponible,

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido pro
rrogar el plazo de treinta días ñja<lo en 
el artículo 41 de la Instrucción provisio
nal aprobada por Real decreto do 10 do 
Enero de 1915 hasta el 80 de Septiembre 
próximo.

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos efíos. Madrid, 17 
de Junio de 1915.

BDGALLAL.
Señor Subsecretario do tvate Miuistorio.

limo, Sra Vacante aeiualjuenie una pla- 
I za de Ingeniero indifstrial re'pondioiito 
I de esíe ólinísierio,
I S. M. el l lE Y  (q. D. g.) se ha sej’vido dis- 
i poner se abra concurso, con arreglo á lo 
I 'preceptuado en los articislos 2 .'’ y B/‘ del 
\ Real decreto dé 11 df'Ei- -..'011*0
i ios IngeuieroB i i i d u - b - í ‘'\ a 

diclrc pláza, qoe a'. .aO -vo’h': ;1 ■ Oii-
í CÍ:d do seuunda éi.; \   ̂ --n;'' :c-:,ráll
I ue p.véB6-atar e n  ia Bn'o-^cv* m  oe esto 
I -Ministerio, c-ii el término de un mes, á 

contar desde la publicación do esta Real 
orden ©n la G a c e t a  d e  M a d i u d , además 
de la correBpondíont-'^ s-">iieitíid acom|vi- 
nada de la cédula pím-í^nai, la certifica
ción de naciniienio, el Hrulo ^a'adóiiiico 
de su profesión y Jos jiistiücaibí^s de sus 
méritos y servicios.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y demás efecios. Dí jS 
guarde á V. 1. muchos ahos. i\íadrid, 2 í 
de Junio de 1915.

BuOALLAL.
Señor Subsecretario de (-ste Ministerio.

M ílS T m  M p T i i i l A e iO i
REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante esto Ministerio por el PresidentG y 
Secretario de la Junta de gobiorao y Pa
tronato del Guorpo de Farinaceiiticos ti
tulares, contra la providencia de V. S. do 
29 de Octubre anterior, denegatoria de la 
reclamación formulada por dicha Juiit.i, 
para proveer en propiedad el cargo de



7 7 0 2 2  Ju nio  li)15 i IGFaceCa 36 M a H r i a . H a m .  178

Farmacéutico titular de Olvega, en esa, 
provincia: . /

Resultando que en 29 de Julio último., 
el Secretario do la Jun ta  de gobierno y 
Patronato de Farmacéuticos titulares, en 
nombro y representación de la misma, 
reclamó del Ayuntamiento de Olyega la 
provisión en x>ropiedad del cargo de F ar
macéutico titu lar del mismo, previo cum
plimiento do cuantos requioitos estable
cen los artículos 31 y siguientes del Re
glamento del Cuerpo do 14 de Febrero do 
1905:

Resiilíando que V. S., previo informe 
de la Junta i>rovincial de Sanidad, acor
dó desestimar la reclamación menciona
da, rundándose en que no procedía anun
ciar la vacante por existir un contrato 
por tiempo ilimitado, en virtud del cual 
DP Tomasa Gonzalo, como dueña de una 
de las farmacias establecidas en Olvega, 
viene- ejerciendo sin interrupción el car
go dé FaiMnaeóutico titular desde el 31 de 
P idem bre de RS92:

Resultando que contra esta resolución 
el Presidente y Secretario de la Jun ta  de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de F ar
macéuticos titulares, interponen recurso 
do alzada ante este Ministerio, alegando 
que la providencia apelada no puede 
prosperar en Derecho porque á ello se 
oponen los diferentes preceptos legales 
vigentes, puesto que los Facultativos m u
nicipales deberán poseer el correspoii- 
f lien te t ítulo profesional, circunstancia 
que no coiiciuTe en Dr  ̂Tomasa Gonzalo, 
por lo cual no debió ser nom brada le- 
galmonte:

Ftesiütando que en 18 de Enero próxi
mo pasado el Presidente do la Jun ta  de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de Far
macéuticos titulares remitió á este Mi
nisterio una certiñcación del Ayunta
miento de Olvega, fecha 29 de Diciembre 
do 1914, en la cual se hace constar que 
entre los contratos y obligaciones que 
obran en aquel archivo, no parece que 
exista ninguno referente al suministro 
de medicamentos á la Beneficencia m u
nicipal á cargo de la Farm acia de doña 
Tomasa Gonzalo, acompañando además 
un nXunero de la revista La Farmacia 
Moderna^ de 25 de Diciembre del mismo 
año, en el que se inserta un anuncio ma
nifestando que se necesita un Regente 
para la Farm acia do la citada señora 

Tomasa Gonzalo, en Olvega:
Vistos los artículos 70 y 72 de la ley de 

Sanidad; 2, 25 y 29 del Reglamento de 
Partidos Médicos de 14 de Junio de 1891; 
ios 31, 36 y 43 del vigente Regiamejito, 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
de 14. do Febrero de 1905, y las Reales ó r
denes de 18 de Abril de 1905 y 14 de Sep
tiembre do 1906:

(joiisxdorando que si bien la menciona
da providencia se funda en no conside
ra r vacante ni servida interinamente la 
referida plaza por estar en la actualidad 
desempeñada por DA Tomasa Gon^alOj

viuda del Farmacéutico Siv Fernández, , 
medíantevacuerdo de la Corporación m u
nicipal y cpntratO ; estipulado con ante
rioridad á la vigente Instrucción general 
de Sanidad y Reglamento derivado de  la 
misma, sólo pudo verificarse cUcho nom
bramiento por una eridnea interpi’eta- 
ción de la legiMacióai que rige en la ma
teria:

Consideimido que el cargo do Farm a
céutico titu lar lleva anejo el cumpli
miento de los deberes y obligaciones que 
puntualizan los artículos 70 y 72 de la 
ley de Sanidad, los 2, 25 y 29 del Regla
mento de Partidos Médicos de 14 de J u 
nio de 1891 y el 43 del vigente Regla
mento del Cuerpo de 14 de Febrero 
de 1905, habiéndose reconocido por p ri
mera vez este último el derecho á conti
nuar interinam ente con el contrato ([ue 
el causante tuviera estipulado por la ti
tular á las viudas y huérfanos del Profe
sor fallecido, y mientras la botica sea la 
única establecida en la localidad, en la 
forma y con los requisitos que determi
na el artículo 36 del Reglamento del 
Cuerpo en su apartado 1 A:

Considerando que los servicios de ca
rácter perm anente que ei titu lar debe 
prestar no pueden encomendarse á las 
viudas ó huérfanos de los ProfesorGvS fa
llecidos ni á sus Regentes, por cuanto 
los prim eros carecen de la aptitud légal 
necesaria para desempeñarlos, y la es
tancia de los últimos al fren te de las F ar
macias depende de condiciones aleato
rias que no perm iten asegurar su estabi
lidad, requisito indispensable para que 
el servicio no quede interrumpido,

S. M. el R ky  (q. D. g .) se ha servido dis
poner:

lA Que se estime el recurso in ter
puesto por el Presidente y Secretario de 
la  Jun ta  de gobierno y Patronato  del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, que- 
daiido anuJada la providencia de V. Si de 
29 de Octubre último.

2A Que la plaza de Farmacéutico ti
tu lar de Olvega se anuncio á concurso y 
que se jjrovea en la forma que determ i
nan los artículos 31 y siguientes del Re
glamento del Cuerpo de Farm acéuticosy 
las Reales órdenes de 18 de Abril dél 
mismo año y la de 14 de Septiembre do 
1906. V

3."̂  Que las viudas y huérfahos de los 
Farmacéuticos y los Regentes que se ha
llen al frente de las farmacias de los cau
santes no pueden ser nombrados Titulá- 
i’cs y sí solo desempeñarlas interinam en
te en la forma y casos que puntualiza él 
apartado lA del artículo 36 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Farm acéuti
cos titulares do 14 do FelH‘ero de 1905;;iy

4A Que esta disposición se considere 
de carácter general en todos los casos U  
que se refiere. f

De Real orden lo digo á V. S. pafa 
su conocimiento, el de DA Tomasa Goii- 
u lo  y depiás efectos, oo  ̂devolución

éxpediéíite; Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1915.

: -w . - ■ V .ó v. :SANOHEZ:'GIJERRÁ. 
Señor Gobernador de la  provincia de 

Soria,

WISTERW DE im u c c íé s  PÜBllOA 
' ¥ 'BEilAS ARTES .

B B A Ij  OKDESN 
lim o. Sr.: Vistas las diferentes peticio

nes hechas á este Ministerio en el sentido 
de que las plazas de nueva creación de 
Maestros de Sección con destino á las Es
cuelas públicas de prim era enseñanza 
convertidas recientemente ep graduadas, 
se agreguen á las opósiclones del turno 
libre convocadas últimamente p o r los 
Rectorados,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á los 
deseos de los solicitantes y en atención á 
los beneficios que á la enseñanza ha de 
reportar la pronta provisión en ijropie- 
dad de dichás plazas, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Que las plazas de Maestros y Maestras 
de Sección con destino á las Escuelas 
graduadas en esta Corte, y cuantas so 
hayan creado en otras jAoblaciones por 
igual motivo hasta la fecha do esta Real 
orden, se agreguen en los respectivos 
Rectorados á las oposiciones del turno 
libre que han sido ya convocadas y aun 
no term inaron la práctica de los ejerci
cios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

iBMIMSfRACli CESmi
MINISTERIO DE ESTADO

aSCCIÓK DE POLÍTICA

El señór Embajador de S. M. en Petro- 
grado,■teleg^afía que-aquel Ministro de 
Negocios Extranjeros lo ha dirigido una 
Nota en la que se participa que el Gobier
no ruso se propone abrir temporalmente 
los puertos del Golfo de Finlandia, v con 
tal motivó le pide la lista de los barcos es
pañoles que deseen salir de aquellos 
puertos.

La salida ijodrá hacerse en las siguien
tes condiciones:

lA Los buques serán conducidos por 
dotaciones rusas ó filandesas desde el 
puerto donde se encuentran actualmente 
hasta Raunio, adonde irá por tierra la do
tación nacional para reembarcar.

2.  ̂ El Gobierno ruso no da garantía 
alguna en lo que se refiere á las averías 
y  demás accidentes marítimos desde que 
los buques zarpen do los puertos donde 
están actualmente,

- Lo que so hace público pai’a conoci
miento general.

Madrid, 21 de Junio de 1915,^ E i Sub- 
8W óttóO | JSúgóhio Ferrag,



I 0aceta 3é MaSrid. NSm. 173 22 -Tunio 1915 771

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

® ir e c e ié i i  G en er isi ■ 
áe  i o s  M , e g i s t i * o s  j  ^ e l

linio. SiM En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Angel No
gales contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Aracena á inscribir 
una escritura de comiiraventa pendiente 
en este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que por escritura de 12 de 
Noviembre de 1913, autorizada por el No
tario recurrente, el Juez de prim era ins
tancia de Aracena, en nombre de D. Ri
cardo Carballar, vendió á D. Rafael Du- 
rán  Martínez, como m andatario de D. Eu
logio Barragán Veeda, una ñnca riistica, 
sita en Casablanca, término de Hinojales, 
como consecuencia del procedimiento ju 
dicial de apremio en autos ejecutivos:

Resultando que la escritura de poder 
otorgada á favor de D. Rafael Durán Mar
tínez por D. Eulogio Barragán Veeda, 
para ((realizar toda clase de actos ju ríd i
cos que no requieran mandato expreso, 
contiene además, entro otras, las siguien
tes cláusulas: «B. Para adquirir por cual
quier título lucrativo ú oneroso bienes 
de todas clases, que convengan al otor
gante por el precio y demás condiciones 
que estime más favorables en cada caso... 
G. Y  en coiisecuencia de las facultades 
que quedan expresadas, para que otorgue 
y autorice cuantos documentos públicos 
y privados sean necesarios á los fines ex
puestos y realice cualquier otra gestión 
que á los mismos sea pertinente.»

Resultando que presentada en el Re
gistro la referida escritura de venta, fué 
objeto de la siguiente nota: ((No admitida 
la inscripción de la compraventa á que se 
refiere el documento cine precede, porque 
interviniendo personalmente en la su
basta en que le fué adjudicado, D. Eulo
gio Barragán Veeda, el inmueble objeto 
del contrato, de laa^edacción de las cláu
sulas B y  G, del mandato que se invoca, 
no resulta ser bastante para que por el 
m andatario D. Rafael Durán sea aceptada 
la escritura, elevando á documento públi
co la adjudicación que en defecto del eje
cutado se otorga por el señor Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad, y no sien
do subsanable este defecto no procede la 
anotación preventiva»; calificación soste
nida por otra segunda nota á consecuen
cia de nueva presentación del documento 
á este tenor: ((No admitida la inscripción 
de la compraventa á que se refiere el do*̂  
cumento que precede, por subsistir los de
fectos que motivaran la nota calificativa 
de 26 de Febrero último, que antecede.»

Resultando que el Notario autorizante 
de ambas escrituras interpuso el presente 
recurso gubernativo pidiendo se declare 
la do venta extendida con arreglo á las 
formalidades N requisitos legales, fundán
dose en qué n o  es necesario, según se des
prendo del artículo 1.713 del Código Ci
vil, poder expreso para formalizar en in s
trum ento público un contrato ya celebra
do por el mandante, y que las cláusulas B 
y  0  de la escritura de poder facultan al 
m andatario para celebrar toda clase do 
actos y contratos, así como para otorgar 
las correspondientes escrituras:

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su nota que las cláusulas J3 
y O del mandato no pueden entenderse 
en el sentido de estar facultado el man
datario para prestar su aceptación en la 
escritura dé venta objeto del recurso, 
BÍendo aquél en fecha posterior al acto 
que motiva ésta, y habiendo concurrido 

peí-aonf^Jineíite al remata 4^

la subasta; que el m andatario no puede 
salirse de las facultades conferidas en el 
poder, pues para obrar fuera de las m is
mas necesita siempre mandato expreso 
que lo autorice, ya que siempre esta clase 
de contratos han de ser in terpretados res
trictivamente, según jurisxTrudencia rei
terada del Tribunal Supremo, y que no 
puede entenderse en esto caso cumplido 
el mandato ventajosaniento para el m an
dante:

Resultando que el Jiiez-Delegado re
vocó la nota del Registrador, reprodu
ciendo el prim ero de ios razonamientos 
del recurrente y añadiendo que iTrocede 
estimar cumplido el mandato, ventajosa
mente para el m andante en cuanto al 
otorgamiento de la escritura y su consi
guiente inscripción en el Registro, repre
sentan una indudable garantía de su de
recho:

Resultando que el Registrador apeló 
del auto dictado, reproduciendo las razo
nes alegadas en su escrito de contesta- 
ción:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, acep
tando los fundamentos del mismo:

Resultando que el Registrador apeló 
por ante esta Dirección General de la 
providencia dictada, ampliando sus ante
riores razonamientos:

Vistos los artículos 1.709, 1.712, 1.713, 
1.715 y 1.719 del Código Civil, y las reso
luciones de este Centro de 19 de Abril y 
29 de Mayo de 1890:
2 Considerando que por la cláusula 2N 

de la escritura de poder, otorgada por 
D. Eulogio Barragán UcMa, á favor de 
D. Rafael Durán Martínez, se.faculta á 
éste para  adquirir por cualquier título 
lucrativo ú oneroso, bienes de todas cla
ses que convengan al otorgante, por el 
precio y condiciones que estime más fa
vorables en cada caso, y en la cláusu
la 5.% para que, como consecuencia de

las diversas fac .itades concedidas, otor
gue y autorice uantos documentos pú
blicos y privadc . sean conducentes á los 
fines expuestos:

Considerándo r[ue en virtud de lo ex
presa y especialmente facultado por el 
poderdante, el referido mandatario ha 
podido^%p©r ta itó , aceptar "válidamente 
en su nombre la venta del inmueble á 
que so contrae la escritura objeto del re
curso, y concurrir al otorgamiento de 

;^sta, puesto que estaba autorizado tanto 
para te compra de bienes de dicha clase 
com»  ̂ para otorgar los documentos pú
blico mrresponciientes:

Co / iderando que no es admisible el 
molí o en que se funda la nota del Re- 
gistr, dor, consistente en negar persona
lidad al mandatario, por el hecho de que 
en la subasta del indicado inmueble in 
tervino personalmente el mandante don 
Eulogio Barragán, pues la cláusula por 
la qoo so confiere á aquél poder para 
otorgo r los documentos do adquisición 
do bl oes, no excluye oí caso de que en 
la cor ]/ra haya intervenido previa y di~ 
rectav-iénte el j)oderdante, aparte de que 
si povba efectuar por sí la adquisición y 
suscNLir la correspondiente escritura, 
con más razón ha podido hacer solamen
te esto último para formalizar la adjudi
cación hecha^or el Juzgado á favor del 
nom brido ár. Barragán, por ser princi
pio jujídico que cuando se confieren fa* 
cultadi para lo más, se entienda tam 
bién C! nferidas para lo menos,

Esta Dirección General ha acordado 
confirm;ir la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
origina L comunico á V. I. á los efectos 
consiga Montes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 10 de Mayo de 1915. 
El DirGctor general, José Jorro y Mi
randa,
Señor Presidente de la Audiencia de S«- 

yillla.

. MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e c c i é a  C r e n e m i T e s o r o  psilíiie©  y  
íle  l®ag*osí í le i

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones i  los que han corresprs 

de los 1.140 que com'prende cada una de los dos ser i: > 
en este día. .

i^ es iac ién  C le iie r f ii

ios 13 premios mayores 
Mes del sorteo celebrado

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS ip DILACIONES
Fm\íiCi<A r  SEGUNDA SERIES

19.742 150.000 Valencia.—Zaragoza.
19.463 60.000 Medí id.-.D1] can te.

499 25.000 Linea de Joncepción.—Los Barrios.
18.063 2.500 CónÍDlau áíadrid.
1.228 2.500 Ona’Uieí'ae- - álandía.

11.355 2 500 Maáub'L - ;viálaga.
13.449 2.500 íKlnd.
23.861 .2.500 Cb .ru  pua.--M adrid.
23 327 12:500 adrid.
13.215 2.500 S. ú. can en.. '•SantandeE,
11.946 2 500 tí. \ :11a.—Madrid.
4.629 2 500 Valladolid, - Madrid,
2.XM 2.500 Bae^a.T-Madrid,

Madrid, 21 de Junio de 1915,
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E n el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artícu lo  57 de la  Instrucc ión  general 
de Loterías de 25 do Febrero  de 1893, p a ra  
ad jud ica r los cindo prem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecim ientos de 

Bcneflcencia pro \dncial do M adrid, han 
resu ltadoa gracia.das las siguientes: 

C asim ira García y García, L uisa F e r
nández García, María Luisa Palazón Ilu- 
bio, del Asilo de N uestra Señora de las 
Mercedes; Francisca Pacios Rocho y L uisa 
Francisco, del Colegio de la Paz. ^

Lo que se anuncia p a ra  coiiociniiento 
del público y dem ás efectos.

Madrid, 2.i de Ju n io  de 19í5.™ Por o r
den, A. Ruiz de Tejada.

FFvOSFECTO DE PREMIOS 
para  el sorteo que se ha de celebrar 

en M adrid el día 1 de Jidio de Í9Í5. 
i-Ia de constar do tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres  
pesetas, dísíribuvériclase 643.188 pesetas 
en 1.492 prem ios p a ra  cada serle de la 
inanora siguiento:

1
1
I

12
1J73

99

99

L492

rren tos in teresados en el sorteo tienen 
derecho, con la  venia del P residente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día sigu ien te do efectuados 
éstos, se expondrá el resu ltado  al público 
po r medio de listas im presas, únicos do- 
cuinentos fehacientes p a ra  acred ita r los 
núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm i
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes rosx)ectivos, con p resen
tación y en trega de los m ism os.

M adrid, ■ 29 do Marzo de 1915.— El D i
rec to r general, E duardo  R ódenas. .

. . . - . d o  . . . . . . . . .  100.000

. . . . .  do   ..........   60.000

. . . . .  de . . . . . . . . . .  20,000
. . . . .  do 1.5003 . . .  18.000

de 3 0 0 . . . . . .  S8L900
aproxim aciones de 

300 pesetas cada 
una, x>ara los 99 
núm eros restan tes 
de ia  centena del 
prem io p rim e ro . - 29 - 700

ídem  de 300 id, id., 
p a ra  los 99 núm e
ros restan tes do la 
centena del p re 
m io segundo ,, . . .  29.700

ídem  de 800 id. ídí, 
pare los del p re 
m io p r im e ro , , , ,  . 1.600

■ ídem  de 600 id. id,, 
p a ra  los del.p re
m io segundo . .  .1.200

Idem  de 544 id. id., 
p a ra  los del p re 
m io te rc e ro .. , . .  1.088

C leocrísl ele i  a  ■

H abiendo sufrido  extravío  seis cupo
nes de la  Deuda perpe tua al 4 po r 100 in 
te rio r de la  serio H, núm eros 25.894 v 95, 
87.778,87.958, 44.772 y .44,873 del veiici- 
m iento de 1.^ de Ju lio  de 1913, se a n u n 
cia ai público p ara  que la persona en 
cuyo poder se hallaren  los en tregue en 
esta D irección G eneral en el té rm ino  de 
tre in ta  días, pues en otro caso se rán  de
clarados nulos y sin  n in g ú n  valo r n i efec
to y fuera de fa circulación, procedién- 
dose á lo que haya lugar,

M adrid, 19 de Ju n io  da 1915,—P o r  el 
D irector general, Moisés Á guirre ,
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648.188

Las aproxim aciones son com patibles 
con cualqu ier otro prem io que pueda 
corresponder al b ille te ; entendiéndose 
con respecto á las señaladas p a ra  los n ú 
m eros an terio r y posterio r ai de los pre- 
m ios prim ero , segundo y tercero, que 
si saliese imemiado el núm ero 1, su 
nn terio r es el núm ero  3LOGO, y si fuese 
ésta el agraciado, el billete núm ero  1 será 
©1 siguiente.

P a ra  la  aplicación de las aproxim acio
nes de 800 pesetas, se sobreontiende que 
gi el prem io p rim ero  corresponde por 
ejem plo ai núm,ero 25, se consideran 
agraciados ios 99 núm eros restan tes de la  
centena; es decir, desdo el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en iguai form?<. las aproxi- 
iri-gciones del prém io segundó.

El sorteo so efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solem nidades 
prescritas por la  Instrucc ión  del Ramo, 
Y en la p rop ia form a se h a rán  después 
sorteos especiales p ara  adjud icar cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre  las doñee- 
lias acogidas en ios Establecim ientos de 
Beneil cenci a P rovi ncial de Mad r id , y 
uno de 625 en tre  las huérfanas de m ili 
ta res y patrio tas m uertos en cam paña que 
tuv ieren  justificado su derecho.

E stos actos serán  públicos, y ios coiicu

MiMISTERiO DE FOMENTO / -

M le a s .
CATONOS VECINALES

S. M. el Rey (q, D. g.), conform e con lo 
joropuesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto  so conceda ai A yuntam iento  do 
Y iilaveta el anticipo de 6.440,73 pesetas, 
con las condiciones que constan en el 
acuerdo de su Ju n ta  m unicipal p a ra  la 
construcción del cam ino vecinal de Yi- 
llaveta á la carre tera  de ‘M elgar á Ferna- 
m eiital á Pam priego.

De orden del señor M inistro lo digo á 
Y. S. p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid, 15 do Ju n io  de 19Í5.—E1 
D irector general, A. Calderón,
Señor Ingeniero  Jefe de O bras P úblicas 

de Burgos,

AUUAa
Yisto el exijedieiite incoado p o r don 

José Wliguel Rodríguez y  D. Francisco 
Guirnerá, solicitando autorización p a ra  
a lu m b rar aguas sub terráneas en los b a
rrancos de F uente G rande y A dem es, en 
el m onto do Barlanento:

R esultando tram itadlo el expediente 
con arreglo  á la  Instrucc ión  de 5 de J u 
nio de 1883:

R esultando haberse presentado dos re- 
elam aciones que versan sobre los posi
bles perju icios que la concesión pud ie ra  
ocasionar en sus derechos á D. Ju lián  
Y aii-B aum berghen peticionario  de una 
concesión en las cercanías.'

R esultando todos los inform es favora
bles á la  concesión:

R esultando que en 3 de O ctubre de 1914, 
D. Ju lián  Y an-Baum berghen xiidió sede- 
tuviese la tram itación de esto expediente 
h asta  que se tram ito el suyo, rem itiéndü- ' 
se esa instancia al Gobernador, que no 
ha contestado todavía:

R esultando ciue ha inform ado favo ra
blem ente el Oonsejo de Obras Públicas: 

Considerando cjiie las galerías p royec
tadas d istan  m ás do 100 metims d é la s

que suponen perjud icadas los reclam an" 
tes, y nada hace p resu m ir que esos p e r
juicios sean reales:

Oonsidorando que la obra proyectada 
hab rá  de rep o rta r g randes benefudos á 
la región, y que estas concesiones so h a 
cen sTn perjuicio de tercero,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, ha  tenido á bien 
o to rgar á D. José M iguel R odríguez y 
Rodríguez y D. Francisco G uim erá del 
Castillo-Yalero la  autorización que han  
solicitado para  alum brar, p o r m edio de 
galerías, aguas sub terráneas en los ba- 
rrancos de la  F uen te  G rande y de los 
Adernos, en el m onte público de B arlo
vento, isla de P alm a (Canarias), con las 
condiciones siguientes:

1.^ La concesión se en tiende hecha sin  
perju icio  de tercero, dejando á salvo los 
derechos de prop iedad  p articu la r, y su 
jetándose en todo á la vigente ley de 
Aguas y dem ás disposiciones rela tivas al 
asun to /

2.̂  ̂ La zona que se concede p a ra  lle 
v ar á cabo los trabajos del a lum bram ien
to, abarca únicam ente la ex tensión /nece
sa ria  p a ra  efectuarlos en el m odo y fo r
m a que se ind ica en el proyecto.

3.^ Las obras se ejecutarán  con a rre 
glo al proyecto presentado, que ha serv i
do de base á la  instrucción  del expedien
te, y serán inspeccionadas p o r el, Ingo^ 
n iero  Jefe de Tenerife ó Ingen iero  en 
quien  delegue, quienes podrán  au to rizar 
las pequeñas m odificaciones que, sin a l
te ra r  lo esencial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presen ten  al proce
der á su ejecución, y siendo de cueiiía del 
peticionario los gastos de todas clases que 
esta inspección ocasione.

En la ejecución do las obras se ob- 
servarán  los princip ios de la  buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias p a ra  la  seguridad  de los obreros, 
bajo la  responsabilidad del concesionaria-

5.̂ “ Be dará  princip io  á las obraos den
tro  del plazo de seis meses, á con tar de 
la fecha de la publicación de la  concesiórí 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y deberán que» 
d ar te rm inadas en el de tres años, á  eom 
ta r  de la  m ism a fecha.

G.̂  Una vez te rm inadas las obras se 
rán reconocidas po r un  Ingeniero  de la 
Je fa tu ra  de Obras PúblicasAle S.anta Cruz 
de Tenerife, y si las considera b ien eje« 
cutadas con arreg lo  á las cláusulas de la 
concesión, se ex tenderá la pertinen te  acta 
do recepción p a ra  rem itir la  á la  ap ro b a
ción del M inistro de Fom ento, y si ha 
lu g a r se expedirá al in teresado el títu lo  
de propiedad  de las aguas, á los efectos 
préyenidos en el artículo  7.*̂  de ia  Real 
orden de 5 de Jun io  de 1883, y se o rdena
rá  la  devolución de la  fianza!

' 7.^ Caducará esta concesión s i  s©  faU 
tase po r ei peticionario  á alguna dQ iap 
condiciones con las ouale^ ge Otóro'a si
guiéndose en ta l caso lo^ trám ites  v efec
tos prevenidos ©n las cíisposiciQnes vL 
gentes.

8.̂ ’̂ ^Antes de ec?ni©.nzar las obras de
berá el cqnceslosmrio am plia r la fianza 
qcpQSitada hasta  un 3 po r 100 del p resu 
puesto del proyecto.

Y habiendo aceptado los petición arios 
las condiciones an terio res y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in u ti
lizada en el expediente, se lo com unico 
á Y. S. de orden del señor Zvlínistro para  
su conocim iento, el de los in teresados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Qflmal de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. M adrid, 17 
de Ju n io  de 1915.—Ei D irector general. 
CaUleróri.
Señor G obernador civil de OanariaS;

MADRID.—Est. tlp, «SuceBoros de Blyadeneyra4h--^F0^eq de Vicente, nXm.


